
  

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 17 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo de la Peña Marshall. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el concepto de “Generación”, como la actividad de transformar energía por medio de la red y producir electricidad. Incrementar 

de 0.5 a 1 MW el margen para requerir el permiso otorgado por la CRE. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia, se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo cuarto, artículo 27, párrafo sexto y 

artículo 28, párrafo cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- … 

 

I. a XXII. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXIII. a LVII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIII, recorriéndose las 

subsecuentes, en el artículo 3 y se reforma el artículo 17 de la Ley 

de la Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. … a XXII. …  

 

XXIII. Generación; Actividad de transformar energía por 

medio de la red y producir electricidad. 

 

XXIV. Generación Distribuida: Generación de energía eléctrica 

que cumple con las siguientes características: 

 

a) Se realiza por un Generador Exento en los términos de esta Ley, 

y  

 

b) Se realiza en una Central Eléctrica que se encuentra 

interconectada a un circuito de distribución que contenga una alta 

concentración de Centros de Carga, en los términos de las Reglas 

del Mercado; 

 

XXV. … a LVIII. … 
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Artículo 17.- Las Centrales Eléctricas con capacidad mayor o 

igual a 0.5 MW y las Centrales Eléctricas de cualquier tamaño 

representadas por un Generador en el Mercado Eléctrico 

Mayorista requieren permiso otorgado por la CRE para generar 

energía eléctrica en el territorio nacional. Se requiere 

autorización otorgada por la CRE para importar energía eléctrica 

proveniente de una Central Eléctrica ubicada en el extranjero y 

conectada exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional. Las 

Centrales Eléctricas de cualquier capacidad que sean destinadas 

exclusivamente al uso propio en emergencias o interrupciones en 

el Suministro Eléctrico no requieren permiso. 

 

… 

 

Artículo 17.- Las Centrales Eléctricas con capacidad mayor o 

igual a 1 MW y las Centrales Eléctricas de cualquier tamaño 

representadas por un Generador en el Mercado Eléctrico 

Mayorista requieren permiso otorgado por la CRE para generar 

energía eléctrica en el territorio nacional. Se requiere autorización 

otorgada por la CRE para importar energía eléctrica proveniente 

de una Central Eléctrica ubicada en el extranjero y conectada 

exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional. Las Centrales 

Eléctricas de cualquier capacidad que sean destinadas 

exclusivamente al uso propio en emergencias o interrupciones en 

el Suministro Eléctrico no requieren permiso. 

 

 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. - Las Secretarias del Ramo tendrán un plazo de 120 

días naturales para realizar las adecuaciones necesarias sobre los 

nuevos objetivos del presente decreto. 

JAHF 


